
Ley N° 19.820 de 18/09/2019

Artículo 11º.- (Constitución).-  La sociedad por acciones simplificada podrá constituirse por

una persona física, una persona jurídica distinta de una sociedad anónima o varias personas

físicas o jurídicas.

El acto constitutivo deberá otorgarse por escrito, en documento público o privado, e inscribirse

en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio dentro de los

treinta días siguientes al otorgamiento. La sociedad por acciones simplificada se considerará

regularmente  constituida  con su  inscripción en  el  Registro  de Personas Jurídicas,  Sección

Registro Nacional de Comercio.

El Poder Ejecutivo implementará un procedimiento de constitución por medios digitales y con

firma  electrónica  avanzada  u  otro  mecanismo  de  autenticación  que  se  prevea  en  la

reglamentación, de forma que el proceso pueda realizarse completamente vía web. En estos

supuestos,  el  instrumento  constitutivo  deberá  ser  remitido  a  los  fines  de  su  inscripción  al

Registro  Público  correspondiente  en  el  formato  de  archivo  digital  que  oportunamente  se

establezca y la calificación registral deberá ser realizada dentro del plazo de veinticuatro horas

contadas desde el día hábil siguiente al envío de la documentación pertinente.

La reglamentación referida en el inciso anterior establecerá que la remisión del instrumento

constitutivo  sea  efectuada  sin  necesidad  de  certificación  de  firmas  ni  de  protocolización,

siempre que dicho instrumento sea firmado con firma electrónica avanzada u otros mecanismos

de  autenticación,  y  se  prevea  su  adecuada  conservación.  Cuando  para  la  inscripción  del

instrumento constitutivo se requiera la acreditación de situaciones jurídicas, actos o hechos por

parte de escribanos públicos, que no puedan acreditarse por otros mecanismos, esta deberá

realizarse en soporte notarial electrónico u otros medios que se prevean, y acompañar dicho

instrumento. 
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La Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y Conocimiento (AGESIC),

con  el  asesoramiento  del  Registro  de  Personas  Jurídicas,  Sección  Registro  Nacional  de

Comercio,  determinará  los  procedimientos  necesarios  para  su  instrumentación  digital  y  las

demás  disposiciones  que  se  establezcan  en  la  reglamentación  del  sistema  electrónico  de

constitución.

La  AGESIC  establecerá  los  procedimientos  necesarios  para  la  interoperabilidad  con  los

organismos  recaudadores  tributarios  y  previsionales,  así  como  con  las  demás  entidades

involucradas.

Serán de aplicación en el acto de constitución de la sociedad y en sus posteriores reformas, así

como en los aumentos y disminuciones de capital integrado, los controles previstos por las

Leyes N° 19.210, de 29 de abril  de 2014 y N° 19.574, de 20 de diciembre de 2017, y sus

modificativas.
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